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AUTO N° 922 

 

Vista la anterior solicitud de terminación de presente proceso Ejecutivo Singular 

por la modalidad de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN incoada por la Dra. 

ELIZABETH REALPE TRUJILLO identificada con cedula No. 66.808.253, en su calidad 

de Apoderada General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de conformidad 

con la Escritura Publica No. 0229 del 02 de marzo de 2020 de la Notaria 22 de 

Bogotá, y por ser procedente de conformidad con el Inc. 1 del art. 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por la modalidad de PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, adelantado por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, en contra de los señores REINELIO BERMÚDEZ 

ANGOLA y LIDA ELIZABETH BANGUERO DE BERMÚDEZ. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 

comunicada a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caloto - Cauca, 

mediante el oficio N° 118 del 24 de enero de 2022, y en referencia al bien 

inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria N° 124-10589 de propiedad de 

las partes demandadas. Hágase la comunicación de rigor. 

 

TERCERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 

comunicada a las entidades bancarias mediante el oficio N° 518 del 31 de marzo 

de 2022, y en referencia al EMBARGO y retención de los saldos en dinero en 

efectivo que las demandadas posean de manera conjunta o individual en las 

cuentas bancarias corrientes o de ahorros, C.D.T., C.D.A.T., encargos fiduciarios o 

cualquier otro depósito o derecho que las demandadas ADRIANA MARÍA 

VIAFARA AGUILAR Y YULI SOLERY LENIS VIÁFARA, identificadas con las cédulas de 

ciudadanía N° 1.062.276.205 y N° 34.610.309, posean en las entidades financieras 

Banco Caja Social, Banco AV Villas, Bancolombia, Bancoomeva, Banco Popular, 

Banco GNB Sudameris, Banco Davivienda, Banco Scotiabank-Colpatria, Banco 

Agrario de Colombia, Banco de Bogotá,,Banco de Occidente, Banco Itaú, Banco 

Falabella, Banco Pichincha, Banco W SA y Banco BBVA. Hágase la comunicación 

de rigor. 

 

CUARTO: ORDENAR el DESGLOSE del TITULO VALOR PAGARE  

N° 069216100002644, presentado con la demanda para adelantar el presente 

proceso, a costa y a favor de cualquiera de las partes demandadas REINELIO 

BERMÚDEZ ANGOLA y LIDA ELIZABETH BANGUERO DE BERMÚDEZ, y bajo las 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el estado N° 076 (Art. 295 del C.G.P.). 

 

Fecha: 31 DE AGOSTO DE 2023 

 

El secretario Ad Hoc, 

 

 

GUSTAVO MESA SALAZAR 

indicaciones establecidas en el numeral 3 del artículo 116 del Código General del 

Proceso.   

QUINTO: ORDENAR el DESGLOSE de la ESCRITURA PUBLICA N° 1249 de fecha 09 de 

octubre de 2006 de la Notaria única del Circulo Notarial de Tejada- Valle, 

presentada con la demanda para adelantar el presente proceso, a costa de la 

parte interesada, o sea, de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A, y bajo las indicaciones establecidas en el numeral 1 del artículo 116 del 

Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Los oficios que se emitan como consecuencia de esta providencia, 

deberán ser reclamados por las partes para su debida tramitación, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 125 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: En firme esta decisión y previa cancelación de su radicación y 

anotaciones de rigor. ARCHÍVESE el proceso Ejecutivo Singular en los de su clase.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 

 

 
P/ YAMA 
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Leslie Denisse Torres Quintero

Juez
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